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\{ [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL

Municipalidad de Chiltán Viejo

APRUEBA COMETIDO A FUNCIONARIOS

QUE INDICA.

DECRETO NO 5Ü18

cuutÁru vlr¡o, 2 6 AG¡ ltltl

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurispru-dencia

Administrativa de la contraloría de la áepública, y lo preceptuado en la. Ley N" 18 883,
'e.i"i"táÁJrini"trativo 

para funcionarios municipales, sobre horas extraord¡nar¡as.

b) Las facultades conferidas en la Ley No 18 695'

Oroánica Constitucional de Municipalidades vigente . 
El .DFL 

No 1-3063 de 1980 que

;$:;:"",;;ü1""-i"'n" e.üúi"[*iá"to. oJsalua a tas Municipatidades La Lev No

ibi.lzá qr" 
"ttáblece 

el estatuto de atención primaria de salud municipal'

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105 07 2021 y

Decreto Alcald¡cio N' 3881/09.07.20á 1 , mediante el cual s-e nombra y delega atribuoones

en la sra. Administradora tr,tunlcifá, 
' 
respect¡vamente, Decreto Alcaldicio N' 4066 de

í""¡á io.ot.zozl que invatidá páiciatmeÁte et Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021 y

ó""i"to Á""lai.¡o ñ"¿¿ASll O.Oti .2021 que designa a _D-on 
Rafael Bustos Fuentes como

secretario Municipat suoroganie b""r"io Alcald'ício N'3734/30.06.2021 mediante el cual

nombra Directora (R) del Départamento de Salud Municipal'
b) Cometido de fecha 2410812021 del Sr' Juan

Barrera Canto, Tens del CESFÁM Dr. Federico Puga Borne' mediante 
.el, 

cu¿l

iolicita concurrir a la ciudad de Concepción el dia 26 de agosto del zv¿1, en

prnaaa de 08:00 horas en adelante, con la finalidad de acompañar a pac¡ente

ér¡li"rro Rojas Matus. C.l. N' 25.336.559-5, a Hospital Regional al Servicio de

lmagenología.
c) Cometido de fecha 23t0A12021 del Sr' Eduardo

Martínez pereira, conductor de Départamento de Salud Municipal, mediante el cual

sol¡cita concurrir a la ciudad de boncepción el día 26 de agosto del 2021 ' en

jornada de 08:00 horas en adelante, con la finalidad de trasladar a paciente para

realizarse exámen en Hospital Regional.

d) Autorización dada por el Sr. Director (s) del

cesfam Dr. Federico puga Borne jeria y por la srta. Directora (R) del Departamento

de Salud Municipal de Chillan Viejo y necesidades del Servicio'
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[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO:

l.- AUTORIZASE al Sr. Juan Barrera Canto, C.l.N" 17.748.005-3, TENS. del CESFAM Dr. Federico puga Borne, para que;e
traslade a la ciudad de concepción con la finalidad dJ acompañár a páciente
Guillermo Rojas Matus. c.r. N" 25.336.s59-5, a Hospital Regionar, a seivicio de
lmagenología. El día 26 de agosto del 2021, en jornada de 0g:ó0 horas en adelante
y al conductor sr. Eduardo Martínez pereira, conductor de Departamento de salud
Municipal

2.- El viaje se
conducido por el Sr. Eduardo lvlartínez pereira. C.l.
Placa Única PZCD -40.

3.- PÁGUESELE Viático at 40% según lo
señalado por disposiciones legales vigentes y peajes, según las tarifas
establecidas en la plazas de peajes e ingresos entre 

- 
la ciudáu de chillán y

Concepción.

realizará en veh ículo fiscal
N' 13 603.428-6, ambulancia,

viáticoaracuentaNo2i.o2.oo4.orrl';Jfl 'rffi :"fl ,:$¡"*;sLT'."¿fl ';l§"S
EN EL PAÍS" y los gastos correspond ientes a pasajes a la cuenta Z2.O}.OO7,
denominada "PASAJES, FLETES y BODEGAJES,', del presupuesto de Salud
Municipal vigente.
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